
NUM. 282.- SABADO 26 DE NOVIEMBRE DE 18»8.

DE LA

raoTiBcsa si sobboba
_ Articulo l.® Lia Uyes obligarán «a la Panlniula, islac 
«aliaras y Canariae, à lo« veinte dias de ra promulgación, 

an ellas no as dispnaieae otra coin. Se entiende hecha la 
Víomnlgauión al di a an ana termina la ia* arción da la ley 
« ta Gnecía »neiat.
> *’^^;’’^ tLa ignorancia da las leyee, no axonea de en 
•awplimianto.

^aa layas no t endrin afecto retroactivo, ai no 
hiepnaiersn lo contrario. (Cádije cietí vigmU) 
. Real decreto da 1 do Enero da 1883 y la Raal orden 
So ” • ^2osto da 1091, disponen no so otorgna por las cor* 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento 

•”* **™* to5 ramatantea praeanten los recibos 
■e nabar aatiafacbo loa dereoboa da inserción de los anun
tos da subastas ea la &aetta dt Madrid y Bolitis Oricia l.

SDSOSIPCIÓN PABTIOÜLAB
En OósDOB* re^et^.

Dn mes....................................8
Trimestre. . t ...826
Sais mases............................ 18 bO
Uñado.................................. 88

Fnnis os Oóidosa t*»‘«ts».
Un mes.. . , . . . 4
Trimestre...........................  11 26
9ais meses,23 50
Unaho46

Ifimtra tMlta, ÍO eintimo» de poeta, 
Se pnbUca todos los di as, oxeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamanta que loa Sras. Alcaldes 
y 8 sor etarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

nn ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecari 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los JBaletinea Ofieialet Be han de remitir al Jefa politico 
respectivo, por cuyo conducto ea pasarán i los editoras de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 da Octubre de 1854).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respeiuabilidad, de conservar los números de este Bolttín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarBS al final de cada año.

AnvsBTascia. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
□ingnn edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interes ades el importe ‘de en publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 25 eóntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 88 cóstimos.

PARTE OFICIAL

^Rateia id Craseia le liiiistros
{Qaeeía del 24 de Noviembre.)

SS. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. f) i^.j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

8*n novedad en su importante sa
lud.

BíistdiB le Gracia j Justicia
REALES DECRETOS

Le conformidad con lo prevenido en 
* ^tU 8.’ del Real decreto de 24 de 
®®>ttembre de 1889;

En aot£,|)j-g ¿g iy¡ Angusto Hijo el 
J«í D. Alfonso Sin, y como Reina 
«egente del Reino,

Vengo 611 promover en el tamo 3.’ 
e plaza da Magistrado de la Aodien- 

territorial de Palma, vacante por 
®® rato lento para otro cargo de don 
^eto del Collado, á D. Ciriaoo Anaya 

^^Urt6ga, Magistrado de la provincial 
® ^aienoia, qoe ocupa el primer In- 

en el escalafón de antigüedad de 
*^ioio8 de los de sn categoría.

ado en Palacio á veintinno de No- 
etabre de mil ochooientos noventa y 

JK^MARIA ORISTINA.-El Mi- 
’etro de Gracia y Jnstioía, Alejamiro 

^^oizard.

Le conformidad con lo prevenido 
el art. 44 de la ley adicional 4 la or- 

* m®* ^®^ Poder judioia!;
11 nombre de Mi Angaeto Hijo el 
D, Alfonso XIU, y como ReiNA 

Agente del Reino,
^ engo en promover en el tamo 4.“ 
, * plaza de Magistrado de la An
ean'**'*^ ^®^^**°^i®l *le Las Palmas, va- 

P®*^ nombramiento para otro car
de p ^‘ Í’abi4n Sonyé, á D, Abdón 

®^ y Sánchez de la Serrana, Ma

gistrado de Ia provincial de Cnenoa, 
? que ooopa el núm. 76 en el escalafón 
1 de loa de so oiase,

i
 Dado en Palacio à veintinno de No
viembre da mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA ORISTINA.—El Mi- 

j nietro de Gracia y Jostioia, Al^anáro 
j Groi^sará,

Accediendo 4 lo solicitado por don 
, Fabián Sanyá y Morales, Magistrado 

de la Audienoia territorial de Las Pal
mas;

En nombre de Mi Aagaeto Hijo el 
Bby D. Alfonso XIII, y corno Rbiba 
Hegente del Reino,

Vengo en nombraría, en comisión, 
pare la plaza de Magistrado de la pro- 

; vinoial de Cnenoa, vacante por promo- 
| ción de D. Abdón de Paz.

Dado en Palacio 4 veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Jaatioia, Alejandro 
Groizard.

Accediendo 4 los deseos de D. Eari- 
qoe Daniel Raiz del Castillo, Teniente 
fiscal electo de la Aodienoia provincial 
de Valladolid;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
i Rey D. Alfonso XIU, y corno Üeisa

Hegente del Reino,
Vengo en nombrarle para la plaza 

de Magistrado de la de Vitoria, va
cante por promoción de D. Faastino 
Oneca.

Dado en Palacio 4 veintinno de No
viembre de mil ochooientos noventa y 
ocho—MARIA CRISTINA.—El Mi- 

J nietro de Graoia y Jaetioia, Alejandro
Groizard.

De conformidad con lo prevenido 
en el art, 43 de la ley adicional 4 la 
orgánica del Poder judioia!;

En nombre de Mi Aogasto Hijo el 
HsY D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el torno 4.’ 
4 la plaza de Teniente Fiscal de la An-

dienoia provincial de Valladolid, va
cante por nombramieLto para otro car
go de D. Enrique Daniel Ruiz del Cas
tillo, á D. Miguel Bobadilla y Sama
niego, Jaez da primera instancia de 
Bilbao, que ocupa el núm. 49 en el es- 

i calefón da los da en clase.
’ Dado en Pataoio 4 vein ti ano de No

viembre de mil oobooientos noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Graizard,

Da conformidad con lo prevenido an 
el art. 5." del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Aogasto Hijo ai 
Ray D. Alfonso XII1, y corno Rb’Nà 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el taino I." 
4 la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Palencia, vacante 
por haber sido también promovido don 
Ciríaco Anaya, 4 D. Francisco de Pau
la Renart y Golibart, Abogado fiscal 
de la de Valencia, qua ocupa el primer 
logar en el escalafón de los de su olaee.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
coho—MARÍA CRISTINA.-El Mi
nistro de Graoia y Justicia, Alejandro 
Groizard.

De conformidad con Io prevenido en 
el art. 43 de la ley adicional 4 la orgá
nica del Poder judioia!;

En nombra de Mi Aogasto Hijo al 
Ebt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° 
4 la plaza de Magistrado da la Aadien- 
oia provincial de Badajoz, vacante por 
haber sido también promovido D. Hi
larión Real, 4 D. Leopoldo Sonsa y 
Suárez-Vigil, Abogapo fiscal de la de 
Oviedo, que ocupa el núm. 27 en el es- 
oalafón de los de su clase.

Dado en Pataoio 4 veintiuno de No
viembre de mil ochooiantoa noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Graoia y Jostioia, Alejandro 
Groizard,

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES ORDENES

limo. Sr.: Vistas las inatanoias pre
sentadas por varios alumnos de anae- 
flanza privada solicitando la concesión 
de exámenes extraordinarios en el pró
ximo mes da Enero; teniendo en coen- 
ta lo dispuesto en el Real decreto do 
33 de Noviembre de 1889, que sapri- 

i mió los referidos exámenes 4 cambio 
t de otras concesiones 4 los alumnos li- 
■ bree; la Reel orden de 24 de Diciembre 

de 1696, confirmándolo al disponer en 
| abeolato la supresión de los mismos, 

observada en el año de 1897 y en el 
| presente, y de acnerdo con los rszona- 
! mientes que en ambas disposiciones se 
| expresan;
1 S. M. el Esy (Q, D. G.), y en an 
j nombre la Reina Regente del Reino, 
* ha resuelto denegar lo solicitado, dia- 
9 poniendo al propio tiempo que en lo 

sucesivo no se dé curso 4 instancias de 
la Índole de las desestimadas.

j De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y efectos oonsigaien-

i tes. Dios guarde á V. I. muchos aSos- 
5 Madrid 23 de Noviembre de 1898.— 
! Sagaeta.

1 Sr. Director general de Instrucción pú- 
’ blioa.

? lime, Sr.: 8. M. el Rkt (Q. D. Q.), y 
1 en su nombre la Reina Regente del 
i Reino, ha tenido 4 bien disponer qae 
; ae anuncie 4 traslación la cátedra de 
| Agricaitur», comprensiva, según el 
; Real decreto de 13 de Septiembre úiti- 
! me, de las asignatorss de Botánica, 
í Agri col tura y Técnica industrial y agrí- 
^ cola, vacante en el Instituto de Soria- 
Ji De Real orden lo digo & V. I. para 
J an oonooimiento y demás efectos. Dios 
ï guarde á V. I. mochos aftos. Madrid 18 
j de Noviembre de 1898.—Sagasía.
? Sr. Director general de Instrucción 
I pública.
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Dirección general de Ina tracción pública.
8« halla vacante en el Inatitato de 

Soria la cátedra de Agríonltnra, oom- 
prensiva, según et Keal decreto de 13 
de Septiembre último, de tas aslgcatn- 
ras de Botánica, Agrionltora y Técni
ca indoetrial y agrícola, dotada con el 
aneldo de 3,000 pesetee annales, la 
onal, oorrespondiendo al tumo de oon- 
corso, se annooia previamente á tras- 
1 ación, conforme á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 23 de Julio de 1894 y 
Beal orden de esta fecha, á fía de qae 
los Catedráticos numerarios de Insti
tuto qne deseen ser trasladados á Ia 
misma, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan eolioitar- 
la en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la pablioaoión de 
este anonoio en la Qaeeia de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Prefeaoree qae desempeften ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatnras y tengan el título 
ciéntifico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedrátiros an activo servicio 
elevarán sus eolíoitodes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direo- 
ción general por oondaoto y con infor
me del Director del Institato en que 
sirvan, y los qae no estén en al ejer
cicio de la enseñanza por condocto del 
Jefe del eetableoimianto donde hobie- 
ten servido últimamente, debiendo es
te anuncio pubtioarae en loa BoleUnta 
Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los eatablecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo onaí se advierte para qee las 
Autoridades respectivas dispengan qae 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso qne el presente,

Madrid 18 de Noviembre do 1898.— 
El Director general, V. Santamaría.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 3013

Extracto de los acuerdos tornados por 
el mismo, durante el mes de Octu
bre de 1898, formado por la Secre
taría, ea cumplimiento á Io estable* 
oido en el art. 109 ds la vigente ley 
orgánica municipal.

Sesión del día 5, celebrada el 7 
Presidencia del Teniente 1.* de Alcaide 

don Bafael Serrano.
Leída y aprobada el nota de la ante

rior, se acordó lo que sigue:
Aprobar la nota de distribaoión ó 

inversión de fondos municipales para 
el oorriente mes.

Aprobar asimismo el extracto de loa 
acuerdos tomados por el Ayuntamien- ' 
to durante el mes de Septiembre últi
mo, y que se remita al Gobierno civil 
de provincia, para su publicación en el 
Bolbtin OvioiAL.

Aprobar también las cuentas indo- 
oumentadas del movimiento de fondos 
Bunioipales, respectivas al primer tri
mestre del corriente ejeroioio y al de 
ampliaoión del anterior.

Aprobar igualmente una cuenta de 
los gastos causados ea las obras de re

paración de toa asientos del paseo y 
de las cañerías de loa jardines públicos. 

Benonciar en el corriente afio á la 
imposición del recargo munioipal so
bre las anotas de los carruajes de lujo.

Sesión del día 12
Presidencia 

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterado de un oficio de la 

Ayudantía de Montes de la provincia, 
y que por el señor Alcalde Presidente 
se ordene el inmediato pago del diez 
por oiento del aprovechamiento fores
tal dal año de 1897 á 98.

Aprobar una relación justificada de 
la Secretaría de la Junta pericial de 
este término, comprensiva de los gas- 
tos cansados y suplidos por la misma, 
en la formación del apéndice al ami 
Uaramiento y repartimientos de la con 
tribuoióu, para el oorriente año econó
mico, y qae su importe de 150 pesetas, 
se abone de los fondos munioipaíes, 

j con cargo al crédito consignado en 
i presopeeato para atender à referido 
: servicio.

Aprobar asimismo la nota presenta
da ds los jornales invertidos en las 
obree de reparación del pequeño trozo 
d« Ia tonda que facilita la bajada al 
embarcadero de esta villa, para el pa
so del Guadalquivir, y que el gasto 
ejecutado por expresado concepto, im
portante la suma de 81 pesetas, se sa- ' 
tiefaga con cargo el presupuesto muni
cipal, capítulo 6.”, art. 12.

Sesión det día 19 
Presidencia 

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Después de aprobada el acta de la 

anterior, se acordó lo siguiente:
Autorizar la col o ca oión de una lápi

da sobre la localidad que en el cemen
terio católico de esta villa, ocupa el 
cadáver de don Ramón de la Vega 
Navas.

Conceder á Bafael Sánchez Berbel 
el socorro mensasl de diez pesetas pa
ra que ayude á la lactancia de bu hija 
María Sánchez Muñoz, hasta tanto que 
ésta cumpla un año da edad.

Que en sentir de Ia Corporación pro
cede reformar la clasificación del mozo 
del actual reemplazo Diego Ruiz Gon
zález y declararlo soldado condicional, 
como comprendido en el caso 1.’ del 
art. 87 de la vigente ley de Recluta
miento, disponiendo se remita sin de
mora el expediente instruido al efecto 
á la Comisión mixta provincial, para 
que en so vista dicte el fallo que co
rresponda.

Quedar enterado de la manifestación 
hecha por el señor Alcalde Presidenta 
de haber elevado instanoia al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, por conducto de! Gobierno civil 
de provinois, dimitiendo del cargo de 
Alcalde que se halla desempeñando por 
Beal orden de 9 de Mayo último, en 
razón á eonvenir á sus intereses variar 
de vecindad.

Sesión del día 26 
Preaidenoia 

del señor Aloalde don Mariano Franco, 
Leída y aprobada el acta de le ante

rior, se acordó lo que sigue: 

Autorizar la colocación de una lápi
da sobre la bovedilla que en el cemen
terio católico de esta población ocupa 
el cadáver del adulco don Juan Oscar 
Leblanc.

Expedir á don Francisco Ugar Sán
chez la oertifioaoión que reclama con 
arreglo á lo que resalta del amiUara- 
miento y sue apéndices de rectifíca- 
ción.

Suscribirse al Diaoiouario ds la Ad- 
ministraoión municipal de España, que 
publica don Antonio Alava, vecino da 
Madrid, y que en importe de cuarenta 
y cinco pesetas se abone con cargo ai 
capítulo de imprevistos.

Conceder al señor don Juan M. Pa
dilla, segando Teniente de Alcalde, la 
licencia de un mes que el mismo so
licita.

Aprobar la adquisición hecha por el 
señor Alcalde de 80 sillaretes con des
tino al amojonamiento de las servi
dumbres públicas y egidoa de la pobla- 
oíóu, pagándose su importe de 100 pe- 
eatas con cargo al orédito consignado 
en presupuesto para deslindes y amo
jonamientos, disponiendo al propio 
tiempo que por la comisión mouioipat 
de Policía urbana y rural se continúen 
en la miarna forma que el año anterior 
tos trabajos qoe la misma comenzara 
para la reivindicación de los terrenos 
que resulten usurpados pertenecientes 
à dichas servidumbres y egidos.

El anterior extracto feé aprobado 
por el Ayuntamieuto en sesión del día 
4 de los corrientes, acordando se remi
ta, para su publicación, al Gobierno oí 
vil de provincia.

Posadas 19 de Noviembre de 1898. 
—El Secretario del Ayuntamiento, An- j 
tonio Uceda.—V." B.®: El Aloalde, M, ; 
Franco. j

VILLANUEVA DE COBDOBA | 

Núm. 8046 !
El infrascripto Secretario dal Ayuntamiento ! 

de esta villa.
Certifico: que durants el mes de 

í Agosto del año actea! han sido tomados 
por expresada Corporaoión los acuer
dos cuyo extracto es corno sigue:

Sesión del día 7 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Cañuelo, Í 
Laida al acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar el resumen de cobros y pa

gos verificados por la Alcaldía durants 
el mes de Julio próximo pasado, y ra
tificar el acta de la sesión extraordina
ria de 3 del actcal.

También se aprueba por unanimidad 
la distribaoión de foidos para el pra- 
santa mes, autorizando ai señor Aloal
de para que libre las cantidades con
signadas en la misma.

Aprobar ios extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes anterior y que ts remi
tan al señor Gobernador oivil de la 
provincia, para su inserción en el Bo- 
LBTiN Okoial de la misma.

Aprobar el Informe emitido por 1* 
oomisióa de Foliofa orbans y rural con 
motivo de 1» alinetoiÓB dada ai Calle
jón de las Huertas, 4 virtud ds solici
tud de José Antonio Sánchez Moreno, 
7 que se sbose» á éste 5 pesetas 35

céntimos por loa cuatro metroa y oin- 
ouenta centímetros que deja en benefi
cio de la vía pública.

Que del cap. 6.’, art. 2.*, se facilite 
por una sola vez on socorro de 10 pe* 
setas á Joan del Pozo Orozco, para qus 
atienda al restablecimiento da su ea- 

' lud,
} Dada cuenta del proyecto y plaoo 
* formado por el Perito Agrónomo don 
! Manuel García Pedraza, sobre apertu- 
1 ra de una calle qne, partiendo del Ca- 
j ilejón del Moral, termine en las afos- 

rae de la población, se acordó por una
nimidad aprobarlo, y que el expedients 
instruido para ta expropiación ceossa- 
ría se remita al señor Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos del artí- 
outo 17 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879.

Con lo que terminó la sesión. 

j Sesión del día 14 
¡ Preaidenoia
Í de! Sr. Alcalde D. Francisco Osflo®'®' 

j Leída el acta de taanterlor, fué sprO' 
1 bada y se acordó:
S Se aprueba la lista formada de lo^ 
} individuos que tienen derecho ó f^i- 
; mar parte ds la Junta munioipal de 0®' 
| ta villa en el año económico de 1898 á 
■ 99, acordándose sea expuesta al público 
5 por término de ocho días para oír re- 
| elameoionea, dáudose después cuenta 
| ai Ayuntamiento para que acuerde Io 
í qne proceda.
1 Autorizar á don Ramón Romasanta 

y Pérez, para que recoja ds la Admi' 
! nistraoión de Hacienda da la provinoi® 
! tas cédalas porsonalea respaotiví* ®^ 
¡ año económico actual, cuyo señor >0’ 
1 torizará loa documentes le entrega J 
' recibo que sean necesarios. 
j Con lo que terminó la sesión. 
j Sesión del día 21 

I Presidenoia

' del Sr, Alcaide D. Francisco Caño®''’' 
Leída el acta de la anterior, fué aprO' 

bada y se acordó: 
i Qus en los locates que ocupan 1®® 

Escuelas de niños de esta villa, se b*" 
gen las obras de reparación neoesatiaa 
bajo la dirección é inspección de la co
misión de Policía urbana y rural y ^’^ 
Inspector de obras de esta Municipio* 

Con lo qne terminó la sesión.

Sesión det día 28 
Presidenoia 

del Sr, Aloalde D. Francisco Cañuelo*
Leída el acta de la anterior, fué aprO' 

bada y se acordó:
Se aprueba el expedients inatroiiíO 

para designar los individuos quo ban 
da former parte de la Junta monioip*^ 
en el año 1898 99, acordándose por 
unanimidad que so procéda en 6oaj*^° 
extraordinaria á la celebración del sor
teo prevenido por la ley, el día 30 do 
loe corrientes, á las doce de su mañana- 

Dada cuenta por el Concejal sefior 
Herruzo Moreno de las gestiones prao* 
tioadas por el mismo aoompabado del 
Seoretarlo de esta Corporación oa s^ 
viaje dado á Madrid por aouerdo dol 
Aynutamiento, este acordó quedar en
terado, y qoe las 796 pesetas coa 92 
céntimos que Importan los gastos de 
locomoción do referido viaje y las dio*
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26 DE NOVIEMBRE DE 1898 3

tas a efl ft lad as à aquellos, se libren por 
el señor Aloalda del ospítolo oorrea- 
pondiente del presupuesto.

Con lo que tersainó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 30

Freeidenoia 
del Sr. Aloalde D, Frauoisoo Cañuelo.

Deolarada abierta por el señor Pre
sidente y constando á los señores oon- 
onireatea por la oportuna cédula de 
oitaoión el objeto de Ia misma, así co
tilo de haberse llenado todos los requi 
sitos exigidos por la ley para este acto, 
de orden de aquél, yo el booretario, di 
lectura de la lista qua obra en el expe. 
dienta respectivo y cotejados los nom- Í 
^fsa que comprende la seooión primera 
°on Ias papeletee que al efecto estaban 
preparadas, resultando estar oonfor- 

feeron introdneidas en una urna, 
e donde se saoaron en suerte los nom- 
^®s que A continoaoión se expresan:

Sección Í.' 
Bartolomé Bomero Higuera 
Francisco FernándezBoecestado 

Alfonso Eedriguee Camacho j 
Praotioada la operación preliminar 

Cotejo Se procedió al sorteo de los 
'“Potitos ea la seooión segunda, dando 
® 'Asaltado siguiente:

Sección á * Î 
• Pedro Higuera Aróvalo j 

*^0fln M. Ceno Muñoz 
Antonio López Hidalgo 
José Castro Solano 

^fignidainente se procedió á la ope- 
'Aeión de ootejo para la seooión tercera 
y el sorteo resultó:

Sección á.*^ 
^- José Antonio Moreno y Moreno 

Joan Rodríguez Romero 
Enseguida ae practicó igual cotejo 
Aorteo para la ouarta, resultando:

Sección^*
■ Antonio Yon Torralvo 

Pranoisoo Higuera Aróvulo 
por último, se repitió la operación 

®'& la quinta, dando por resultado el 
’‘Suiente:

. Sección 5.»
’ il»»oal Díaz Pozo 

Bartolomé Coleto Sánchez 
José Torralvo Toril

ea ?^ °'rmplimíento de lo pravenido 
*oo ^^ *^^ ** ^®^ munioipal, se 

’ P®' unanimidad, que inmedia- 
ke ^’^** ^^’ pnblicado el resultado del 
1(18°**'^^*^^'^ ®®'^®‘’ PO' “Adió de edio- 
y 190e se fijarán en los sitíoa públicos 
^üx^ °°^*'^°^^^® *^® ®®*’* ’oo“¡*d*'it MÍ 
^Hi ° ^^^ *® notifique á los señores Ó 
Psrt*^^^ ‘^^ ^^ correspondido formar 
ffj * ^® ’* danta munioipal en el oe- 
^Cí^^ ^^'^ «oonómioo, oitóndolea á la 
íon ^^^^ ^^® *Í *^í* ^’ noaflana, á las 
Con ** misma, se presenten para ““’‘««Ír expresada Junta.

«rr lo qeg terminó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 3 de Agosto

4,j Fresidenoia
^ '• Alcalde D. Franoisoo Cañuelo, 

tar A^e°.^Í objeto de la presente el vo- 
^«111 *,'^’‘'^*“*«^e el dictamen de le 
Uí on “ “««brade por le Junte, en 

’‘«ates munioipales de este Ayun- 

ta miento oorrespondientea al ejeroioio 
económico de 1896-97, laa cuales ha* 
bian sido anteriormente oeneoradas por 
el señor Regidor Síndioo y fijadas por 
el Aynatamiento, se procedió por mí 
el Secretario, de orden del señor Fre- 
eidente, á la lectnra en alta, clara é in
teligible vos de repetido informe, sien 
do aprobado por nnanimidad y en sn 
oonseonenoia fijado definitivamente el 
cargo de dicha cuenta en 148.929 pese
tas con 49 céntimos, y la daba en pe
setas 119.703 con 90 céntimos; haoién- 
doac constar que la diferencia qne ee 
observa en las cantidades fijadas por 
esta Junte y las que fijó el Ayunta
miento en sesión de 23 de Enero últi
mo, obedecen ó que esta última Corpo
ración incluyó las cantidades cobradas 
y pagadas daran te al período de am
pliación del anterior ejeroioio ecenÓ- 
wieo.

Se acordó igualmente remitir dichas 
cuantas con su copia oorreepondiente 
ai señor Gobercodor civil de la pro 
vinoia, dejando archivada otra copia en 
el de este Municipio.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dia 31 

Presidencia 
del Sr, Alcalde D. Francisco Cañuelo.

Siendo el objeto de esta la constitu
ción de le Junta municipal que ha de 
aetnar dorante el ejercicio de 1898 99, 
previa lectura que yo el Secretario di 
de las diligencias que comprende el ex
pediente instruido para el nembra- 
miento da dicha Junta y de las dispo
siciones legales referentes a! acto, de 
les que manifesbaron quedar enteradas 
los señores naietentes, quedó consti
tuida aquélla, edemós da con los seño
rea Concejales de este Ayuntamiento, 
oon los vocales siguientes.*

VOCALES

D. Bartolomé Romero Higuera 
Francisco Fernández Buenestado 
Alfonso Rodríguez Camaoho 
Pedro Higuera Arévalo 

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3072

Quinto trimestre de 1894 á 1895

UEN
del quinto trimestre del año económico do 1894 á 1895, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Exiatenoia en mi poder en fiu del trimestre anterior.,......................

Pias. Cts.

657 37
Ingresos en el trimestre de edta cuenta.................................................. 230 46

Careo, 888 03

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................... ..

Existencia en mi podar para el trimestre que sigue............................. 888 03

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Joeé Castro Solano 
Antonio López Hidalgo 
Juan María Cano Muñoz 
Juen Rodríguez Romero 
José Antonio Moreno y MúreLO 
Antonio Yun Torralvo 
Francisco Higuera Arévalo 
José Torralvo Toril
Manuel Díaz Pozo
Bartolomé Coleto Sánchez

Posesionados en sus cargos los seño
res Vocales, el señor Alcalde Isa dió ta 
bienvenida.

Coo lo que terminó la sesión.
Los precedentes extractos bao sido 

aprobados por el Ayuntamiento en se
sión del día 4 de los oorrientee, eoor- 
dándose sean remitidos a1 señor Gober
nador oivil de la provincia, & los efec
tos del art. 109 de la vigente ley œn- 
nicipa],

Villaouevs de Córdoba 12 de Sep
tiembre de 1898,—Mateo Márquez.— 
V." B.°: El Alcalde, Franoisoo Oañoelo.

INGRESOS

SALDO 
4eI trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en esto tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
da las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts, Cts.

1 Propios..................................... 64 46 64 46
2 Montee.......................................
3 Impuestos........... .. ................... 6.487 62 230 46 5.717 98
4 Benefioeucía............................
5 Xnatruoción pública...............
6 Gorrección pública.................
7 Extraordinarios...................... 1.261 36 1.261 36
8 Ampliación.............................. 23.744 77 33.744 77
9 Resultas..................................... 16.487 86 16.487 86

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 76.632 14 76.632 14
11 Reintegros............. .................

PARGO.................. 123.668 10 230 46 123.898 66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento... 18.262 61

3.811
4 887 23
6.806 79
6.069 74
7.163 64
2.914 32

18.262 61 
».811
4.887 33
6.806 79
6.069 74
7.163 64
2.914 32

2 Policía deseguridad............. 9

3 Policía urbana y rural........... n
4 lostruoción pública............. n

5 Beneficencia........................
»

6 Obras públicas...............,....
a

7 Corrección pública...............
ji

8 Montes
n

9 Catiras. 49.862 93
19 

49.862 93
10 Obras de nueva construcción

n

11 Imprevistos.............................. 2.284
20.229 27

740

2.284
20.229 27

740
12 Ampliación...............................

n

13 Resultas.................................. ..
14 Devoloaiones...........................

íj
7J n fj

DATA.................... 123.010 63 123.010 53
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba à 30 de Septiembre de 1896.-E1 Depositario, José 
Delgado Montero,

tl^oaia^oHa 'à© ícnú©3 iQ*ania©àpttlB3
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de les libros que están á nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 30 de Septiembre de 1895, —El Regidor Inter

ventor acoidental, Pablo Bermudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez.— 
Visto Bueno: El Alcalde acoidental, Francisco Cañuelo.
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4 BOLiBTÍN OFICIAL DBI LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EJECDTIVA JE BADEMi.-EflSA BE CORDOBA.

Número 3074

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

w*^'’ Í”® *‘^ ^?‘“^ ^® providenoia dictada por esta Agencia oon fe- 
dferito L^^i^r’. ” “F’ÎÎ^Ï «•“•'•» de apremio que se signe en este 
1897 1 i®'*^**”*” f® la contribución territorial, correspondiente al año de

* P"^ *®® ®®’^**« P" primera vez, los bienes inmuebles 
que a oontmuaoión se expresan:

í nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se eareoiese de ellos, Be- 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6." del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de loa rematantes, á loa ouales después 
se le^s d^oontaráo del precio de la adjudioaoión los gastos que hayan anticipado.

** A'''^ los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el Ío>" 
porte del piiooipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
ios oontriboyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oomple* 
to del precio del remate, an Ia oficina de Ia Agencia, antes del otorgamiento de
* ®®g’^“ disponen loe articulos 37 y 39 de la lastruoeión de 12 de Ma- 

yo d6 looS»
Lo qoe se anonoia al publico en camplimiento de lo dispuesto en la regift 

A* del art. 37 oitado.
En Córdoba à 21 de Noviembre de 1898.—El Agents ejeootivo, Antonio 

It'vers. OÍ

Múrnero 

de 

orden

J DEBITO 

por princi
pal, 

recargos 
y costas

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 

que se subastan y cargas preferentes conocidas

Valoración 
deducidas 

cargas

staciístsica Sanidad
Núm. 3071

Ftas. Cts.

Una oasa-fébrio» de fundición de hierro, ferJ 
mada eu Jo que antes fué hoerto nombrado Cura- 
dero. de la Cera, en la oalle del Adarve, teniendo 
hoy au puerta principal ai campo de la Merced, 
«in número, la cual linda por su derecha saliendo 
oon casa almacén de maderas, sin número, en la 
ronda de Sao Cayetano, de D. José Cantueso; por 
su izquierda oon la casa núm. 22 en el callejón del 
Adarve, de D. Manuel Villsoebalioa, y oon la nú 
mero 18 de la misma calla, de D. Joan Furrairo, y 
por su espalda con casa en la plazuela de la Lagu- 
?qJ’’ ^® ^' ^®“'’®* Listón; tiene de superficie 
1900 metros 68 decimetres, equivalentee á 2813 
varas cuadradas. La expresada finca se ¡e coustg- 
ua un Hqiiido imponible de 760 pesetas, que capj-

** ^ P-°f ^°° importan la cantidad de 
Io75v pesetas, tipo para la subasta........................ j

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Noviembre
PUs. Cte.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón 12 años Gastroenteritis.Santa Marina Idem » 16 meses Viruela.

DIA 22 DE NOVIEMBRE

18.760 00 j

San Francisco Varón Casado 68 años
Santa Marina Hembra Casada 40
Idem Idem Soltera 14
Sea Pedro Idem Idem 28
Catedral Varón Soltero 23
Idem Idem Casado 60

Disentería.
|Cáacer del útero.
Tuberooiosis pulmonar.
Insoficienoia metra!.
Aaietolla.
Lesión del corazón.

Uca casa en esta población, señalada oon el 
núm. 2 moderno, sitaada en la calle de Mellados, 
la coal linda por la derecha saliendo oon casa 
huerto de la viuda de Omeliyáu; por la izquierda 
con casa núm. 6 de la calle Domirtorio de San 
Agastín, de D. Antonio Urbano; por la espalda 
oon la calle Humosa; ocupa ana eacensión super
ficial de 86 metro.”. A expresada fiuoa se le oon- 
®igD8 ou líquido imponible de 160 pesetas, que 
capitalizadas al 4 por 100 importan 3760 pesetas 

(tipo para la subasta............................................ '

Una tercera paria proiodivisa de la casa-posa
da llamada de San Rafael, señalada oon el núm. 7 
moderno, eituada en el campo de San Antón, de 
este oiadad; la oual linda per so derecha saliendo 
oon la casa llamada de la Salud; por la izquierda 
oon las casas números 9, 11 y 13, y por el fondo 
con haza de los heraderoa de D. Francisco Vaca; 
dicha tercera parte ocupa una superficie de 496 
metros 94 centímetros. A expresada tercera parte 
X?O®®*® ®® *® consigna un liquido imponible de 
2C8 pesetas 26 céntimos, que capitalizadas ai 4 
por 100 importan 6206 pesetas 2S céntimos, tipo 
para la subasta...........................................................

Una casa en esta población, señalada oon el 
núm. 26 moderno, situada en la calle puerta del 
Osario; la cual linda por la derecha saliendo oonl 
a casa sin número que fué de D. Santos Pego: por 

izquierda oon la núm. 27 de loa herederos de 
D José Bosa, y por su espalda con la plazuela de 
Chirinos; ocupa una superfioie de 730 varas. A 
expresada casa se le oonsigna un líquido imponi
ble de 9S7 pesetas 60 oéntimos, que oapitalizadas 
al 4 por 100 importan 23437 pesetas 60 oéntimos, 
que deducidas 7844 pesetas 25 oéntimos, importe 
de dos oapitalae de censos impuestos sobre dicha 
finos, quedan liquido 16693 pesetas 26 oéntimos 
tipo para la subasta..................................... ’

l«»M5'’3^9±niS‘ 'i ’'"“"?“<> «• ‘>» O-». C0M»to,i.l™ a. est. 
hora.^^’ “ ° ^ ^ Oioiembre, á las doce de su mañana, por espacio de ana

Para conocimiento general se advierte:
^*** ^“®,^°* deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reosreos 

y costas, antea de cerrarse el remete. iH-jncipw, recargos
«dmÍBible la que cubra les dos terceras partes del valor 

liquido lijado a los bienes,
3.’ Qoe loo títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma-

ï

Córdoba 22 le Noviembre de 1898,—El Secretario, Manual Varo.—V-" B'” 
El Alcalde, Puente.

JUZGADOS
5 POSADAS

I
Núm. 3073

Don Fabián Roiz Briceño, Juez de inaferac
ción de esta villa y su partido.

S Por la presente ruego y encargo á 
j toda clase de autoridades, así civiles 
E como militares y demás individuas de 
f la policía judicial, se practiquen acti- 
| vas y eficaces diligencias para la busca 
| y captura de un tal Francisco Elena
1 García, natural de Yunquera, provin- 
; oía de Málaga, coyas demás señas has 
1 ta ahora conocidas se expresan à con-

Í 
5
t

* tinaaoión, y caso de ser habido, lo pon- 
6.206 26 Í gao ¿ disposición de este Juzgado, en 

la oároel de este partido, con las segu
ridades convenientes.

Asi lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo oon motivo da la denun- 
oia hecha por José Cabello Corbacho, 
vecino de esta villa, domioíliado en la 

15.693 26

J mina Casiano de Prado, contra el Fran- 
| cisco Elena, á quien tenia de eirvlen- 
Í te, sobre delito de estafa, 
j Dada en Posadas á veinte y uno de 

Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Fabián Raíz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de! Elena

Estatura alta y grueso, color del ros
tro moreno claro, pelo negro, un poco 
cargado de hombros, barba poblada y 
afeitada, sin bigote y los labios algo 
graesos; viste blusa y pantalón de lona 
azul, sombrero hongo negro y botas 
blancas.

BAENA
Núm, 3078

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ^* 
tracción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego Y 

encargo á todas las autoridades ds ^" 
nación, fuerza de la Guardia civil 7 
demás agentes de la policía judiol^l’ 

procedan á la busca de una caps de pB' 
ño fino, oon vueltas de terciopelo negf®' 
Otra también da paño fino, oon vuelW® 
encarnadas y aobrevueltas azulea, Otr® 
de paño basto, oon vueltas azules á oo9' 
dritos dorados; y una escopeta vizo®’" 
na de pistón, fabricada en Eibar, úo® 
pistonera en la oeja, faltindole 1® ‘’^ 
bierta, con una raj'ite en el lado i®' 
quierdo de dicha caja, sobre la po^^® 
que se apoya la mano izquierda *1 ^* 
rar, y caso de ser habidos dichos eft*’' 
toa, se pongan á disposición de este 
Juzgado, oon la persona ó person®® ®® 
cuyo poder se encuentren, sí no jostí* 

fioan so legitima adquisición.
Dichas prendas fueron robadas 18 n® 

che del cinco ai seis del actual, de 1® 
casa de Joan Cordón Baena, vecino de 

Luque, además de nueve mü reales en 

metálico y otros efectos.
Dada en Baena á veinte de None®® 

bre da mil ochocientos noventa y oebO' 
—Nicolás Company,—El eetnarÍB, í* 

teban Bujalance, ____-
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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